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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del £síado.-(Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la intervención de la DiputaciÓd 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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CíHÍRAl
Núm. 1.236

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 18 DE MARZO DE 1940 DISPONIEN

DO QUE EL DÍA PRIMERO DE ABRIL DE 
CADA AÑO (FIESTA DE LA VICTORIA), 

SE ENTIENDA COMPRENDIDO ENTRE LAS 
PIESTAS NACIONALES MERAMENTE OFI

CIALES

Como adición a lo establecido 
en el párrafo primero del artícu
lo séptimo de la Orden de 9 de 
los corrientes (Boletín Oficial 
del 13), sobre días festivos.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Que el día primero de Abril de 

cada año (Fiesta de la Victoria), 
se entienda comprendido entre 
las fiestas nacionales meramente 
oficiales, en las que sólo vacarán 
las oficinas públicas y estableci- 
oiientos dependientes de ellas, 
conforme al apartado 1) del ar- 
ficülo sexto de la citado Orden 
ministerial. .

Madrid, 18 de Marzo de 1940. 
^^rrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 19 
^« Marzo de 1940.)

^BMIOII
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Dispuesto por Orden de 18 del 
actual, que el día primero de Abril 
de cada año (Fiesta de la Victo
ria), se considere como fiesta na
cional, a fin de celebrar tan seña
lado acontecimiento, invito a los 
señores Alcaldes de la provincia 
para que, de acuerdo con los Je
fes locales de F. E. T. y de las 
Jons, organicen los actos conme
morativos del día de la Victoria, 
dentro de sus medios y posibili
dades; pero de modo que se des
taque tan fausta fecha, para avi
var el recuerdo de la gloriosa 
efemérides.

Valladolid, 27 de Marzo de 
1940.

KI Oobemador civil, 

Jesús Riuero Meneses

Núm. 1.238

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 221 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del SB- 

ñor Inspector municipal Veteri
nario de Olmos de Peñafiel y a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida 
la epizootia de rabia en el referi
do término municipal de Olmos 
de Peñafiel y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular 
de este Gobierno civil de fecha 
15 de Noviembre último («Bole
tín Oficial» de la provincia del 
día 22).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional -Sindicalista.

Valladolid, 23 de Marzo de 
1940.

El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.240

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

circular

Habiéndose presentado la "epi- 
zootía de peste porcina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Villalba de los Alcores, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del
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3 de Octubre), se declara oficial' 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de 
dicho pueblo, señalándose co
mo zona sospechosa todo el tér
mino municipal: como zona in
fecta, las porquerizas de referido 
pueblo y zona de inmunización 
la que determine el Servicio Ve
terinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XL del vigentè reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1940.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.229

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Apertura de la cobranza de la Patente 
Nacional de Automóviles del segundo 

trimestre de 1940

Dado cumplimiento a lo pre
ceptuado en el vigente Estatuto 
de recaudación, esta Tesorería 
acuerda la apertura de la cobran
za de la Patente Nacional de cir
culación de Automóviles del se
gundo trimestre de 1940, corres
pondiente a los vehículos que no 
excedan a seis asientos y que se 
alquilan por coche completo, de
biendo los contribuyentes por di
cho concepto, proveerse de la 
misma dentro de los quince días 
primeros del próximo mes de 
Abril, en las oficinas recaudato
rias en las capitalidades o cabe
zas de zona, sin aguardar a más 
aviso ni requerimiento, puesto 
que conforme a la prevención 5.^ 
del artículo 75 del mencionado 
Estatuto, la cobranza de este im

puesto no se intenta a domicilio 
ni se realiza en otros pueblos que 
no sean las citadas cabezas de 
zona.

También se les previene que si 
en dicho plazo no satisfacen las 
Patentes, incurrirán en apremio 
del veinte por ciento que quedará 
reducido al diez por ciento si se 
realiza el pago dentro de los diez 
últimos días del indicado mes de 
Abril.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes in
teresados.

Valladolid, 26 de Marzo de 
1940. —El Tesorero de Hacienda, 
A. Curieses.

Núm. 1.231

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios.—10 por 100 de Fo
restales.—10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia la obligación que tie
nen de remitir, dentro de los 
quince primeros días del mes de 
Abril próximo, las certificaciones 
de los conceptos que arriba se 
indican, correspondientes al pri
mer trimestre del actual ejercicio 
de 1940, siendo una por cada con
cepto y debidamente reintegra
das.

Valladolid, 26 de Marzo de 
1940.—El Administrador, Maria^ 
no Ibarra.

Núm. 1.228

Comisión provincial del Subsidio 
al Combatiente

CIRCULAR

'A fin de que las Comisiones 
locales del Subsidio al Comba
tiente, sepan a qué a atenerse i para el mes de Abril, se consié"

para la concesión del subsidio a 
los excombatientes,’de ahora en 
adelante, se transcribe textual
mente la circular de fecha 13 de 
los corrientes, de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Obras 
Sociales:

«El artículo 4.°, apartado c) del 
Decreto de 16 de Mayo de 1939, 
establecía que los beneficios del 
subsidio a los excombatientes ce
sarían cuando aquéllos se hubie
ran disfrutado durante cuatro 
mensualidades. El de 7 de Oc
tubre del mismo año, al modifi
car este precepto, elevó a seis 
meses aquel plazo, y, por último, 
el de 21 de Diciembre pasado 
decretó su ampliación hasta 31 
de Marzo actual.

Próximo a expirar aquel plazo, 
y para que no ofrezca dudas de 
ningún género la aplicación del 
último de los Decretos citados, 
la eliminación de beneficiarios 
excombatientes de los padro
nes, se llevará a cabo en las fe
chas que se indican a continua
ción:

En 31 de Marzo actual, los re
emplazos de 1927 a 1931, ambos 
inclusive.

En 30 de Abril siguiente, los 
reemplazos de 1932 a 1935, ambos 
inclusive.

En 31 de Mayo siguiente, el re
emplazo de 1936.

En 30 de Junio siguiente, los 
reemplazos de 1932 y 1933 de Ma
rina.

En 31.de Julio siguiente, el re
emplazo de 1937.

En 31 de Octubre siguiente, el 
reemplazo de 1938 (primer se
mestre).

A partir del próximo mes de 
j Abril, las Comisiones provincia

les y locales tendrán la inexcu
sable obligación de hacer constar 
en los padrones el reemplazo a 
que pertenezca el beneficiario, sin 
cuyo requisito no deberán ser 
aprobados aquéllos.

Al efectuar el pedido de fondos
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Núm. 1,222

Puras

Núm, 1,232

Roales

endose confeccipiiado por
ta los reparfimienítos de

Núm, 1.210

CIRCULAR OFICIAL

Núm. 1.235

La Seca

Parte real

Q Sus representantes que pued'etí'^^
£

D.

S

Las relaciones y documentos

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Valladolid

D.
D.

a 
a
r

D. Mariano Estébanez Labajo.
D. Mariano Sanz Fernández.
D. José Jalón Semprún.
D. Amadeo Gutiérrez Pauber.

dichos beneficios con anteri¿ 
dad al referido 15 de AbfiP dfj 
año ac.tual, tendrán que solicitar-^^^^

Parte personal

ría, por plazo de qüince días, pa
ra oír reclamaciones.

Puras, 23 de Marzo de 1940.
El Alcalde, Ponciano Arroyo.

utihoades correspohdiçnfes a los 
ejercicios de 1938 ^^1939; quedan

Padrón de habitantes rej^erifio ál 
31 de Diciembre d>e719á9,, ■ queda 
expuesto al público,-;éh Secreta-

Valladolid, 15 de Marzo de 
1940.-EI Jefe provincial, E. Ayala.

Núm. 1.234
a del Ma roués 

inada^la ^ettifi^a^in del

’conocimiento de los interes^Jo^

lo nuevamente de la Junta de Cla-j^^^^^^«^^Qice de rectificación déí . '  
sificación durante los meses de '

n réfé
ré de 1939,

queda íéXí3ue^ 'T’úblico en la
le Ayuntamiento,

por espaej de quince días para 
oír reclamaciones.

Mota del Marqués, 26 de Mar
zo de 1940. —El Alcalde, Antonio 
Alonso.

nará el número de subsidiarios 
ÿque han causado baja e importe 

a que ascienden los subsidios. 
Igual requisito se cumplimenta
rá en meses sucesivos.

Recuerdo a los Jefes de las Co
misiones la obligación ineludible 
que tienen de velar por el cum- 

5 plimiento riguroso de lo ordena
do en la presente circular, en de
fensa de los intereses que ise les 
tiene confiados y para que la 
justicia se cumpla con toda rec
titud.

Madrid, 13 de Marzo de 1940. 
El Director general, M. Martínez 
de Tena. — Rubricado.»

Dispuesto por la Superioridad 
en Decreto de 24 de Enero de 
1940 (Diario Oficial número 21), 

.seconceda prórroga de segunda 
clase para estudios a los indivi
duos pertenecientes a los reem
plazos de 1936 a 1941, ambos in
clusive, que sean incluidos en el 
alistamiento, con arreglo a los 
preceptos consignados en la cir
cular de 20 de Diciembre próxi- 
rno pasado (Diario Oficial núme- 
^0 68), y que hayan solicitado di
chos beneficios de la Junta de 
Clasificación de esta provincia, 
desde el 1 de Febrero al 20 
Marzo del ño actual; se pone

;Presentarse, si lo desean, ante la 
’■eferida Junta el día 15 del próxi- 
®o mes de Abril (Plaza de las 
^’^íéldas, número 7, Caja de Re- 
^^•’la), al objeto de notificarles la 
^^éación o concesión de las mis- 
®8s. Haciéndoles presente que.

Que se les conceda les será vá- 
^da hasta el 1 de Agosto de 1941; 

y ^ los que tuvieren concedidos

Mayo y Junio próximo hasta el 30 
de dicho mes, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de Recluta
miento vigente, capítulo XIV, pa
ra que le sea concedida otra pró
rroga, cuya duración es también 
hasta el 1 de Agosto de 1941.

Acompañarán los documen // 
que a continuación se expre¿ 
según lo dispuesto en el art
io 316 del mencionado cap 
lo XIV de la vigente Ley: 1.° 
tificado de matrícula o docuii 
to que acredite los estudios que 
cursa y tiempo que le falta para 
terminarlos, expedido por el Di
rector del Establecimiento ofi
cial. 2.° Certificado de las notas 
obtenidas en los cursos anterio
res. 3.° Certificación del Jefe de 
Enseñanza referente a su aplica
ción y comportamiento escolar. 
4,° Certificado de buena conduc
ta social expedido por la Alcaldía.

NOTA. —Estos cuatro certifi
cados deben ser reintegrados por 
pólizas de tres pesetas cada uno; 
y si los tres primeros fueran en 
un solo documento, éste será 
reintegrado por tres pólizas de 
tres pesetas.

Valladolid, 23 de Marzo de 1940. 
El Coronel Presidente, P. A., el 
Teniente Coronel, Alfredo Díaz.

expuestos al público, por quince 
días y tres más, en la Secretaría 
de este Ayuntamientp, para oír 
reclamaciones, según determina 
el Estatuto municipal.

Roales, 23 de Marzo de 1940.— 
El Alcalde, Manuel Rodríguez.

A tenor de lo dispuestto en el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, el Ayuntamiento de 
mi presidencicia, en sesión de 1 
de Febrero último, acordó desig
nar vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades pa
ra el ejercicio actual, habiendo 
recaído el nombramiento en los 
señores siguientes:

Ladislao Cantalapiedra Am
pudia.

Teodoro Sanz Zambranos.
Ismael Lorenzo Nieto.
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que han servido de base para las 
anteriores designaciones, quedan 
con esta fecha expuestas al pú
blico por término de siete días, a 
los efectos de reclamaciones, ad
mitiéndose por este Ayuntamien
to cuantas se presenten dentro 
del plazo señalado.

L-' Seca, 25 de Marzo de 1940. 
laide, Ubaldo Sanz.

Núm. 1,233

Tudela de Duero;

Habiéndose accírd^db pqr'"^' 
Ayuntamiento de 'jái presidencia 
en sesión deí (ha irpCe^dlél mes 

suplemento de crédito, importai 
te cuatro mil quinientas pesetas, 
por medio de transferencia, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 23 de Marzo 
de 1940.-El Alcalde, Luis Martín.

aOf^lhlSÎRPŒM DE IDSTICIR
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.220

NAVA DEL REY

Don Julio Descalzo Matos, Juez 
de primera instancia acciden
tal de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio de menor cuantía de 
que se hará mérito, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia. —En la ciudad de 
Nava del Rey, a doce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta; el 

señor don Abelardo Sánchez Ber
nal, Juez de primera instancia del 
distrito número uno de los^ de 
Valladolid y encargado del des
pacho de éste de Nava del Rey y 
su partido por prórroga de juris
dicción; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio civil ordi
nario declarativo de menor cuan
tía, entre partes, de la una, como 
demandante, don Aurelio Burgos 
Cruzado, mayor de edad, casado. 
Abogado, vecino de Gijón y con 
domicilio accidental en esta ciu
dad, representado por sí mismo 

■y defendido por el Letrado don 
Pablo Burgos Cruzado, y de la 
otra, como demandado, la heren
cia yacente, herederos presuntos 
y cuantos puedan tener derecho a 
la sucesión de don José Garrote 
Tebar, mayor de edad, casado. 
Médico y vecino que fué de Valla
dolid, declarados en rebeldía ta
les demandados por no haber 
comparecido, sobre que aquéllos, 
como causahabientes de don Ni
casio Garrote Magarzo, acepten 
el pago de la cantidad de seis mil 
setecientas cincuenta pesetas, de 
que responden las fincas propie
dad del actor que adquirió de don 
Juan Burgos Cruzado, intereses 
procedentes, según la ley Hipote
caria, consientan la cancelaci<^n 
de la hipoteca que grava aquellas 
fincas, según escritura de prés^ta 
mo, de veintitrés de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro, y 
por no haberlo hecho se decrete 
judicialmente tal cancelación.

Fallo: Que dando lugar a la de
manda entablada por don Aure
lio Burgos Cruzado, contra la 
herencia yacente, herederos pre
suntos y cuantos puedan tener 
derecho a la sucesión de dQn José 
Garrote Tebar, como causaha
bientes de don Nicasio Garrote 
Magarzo, debo declarar y decla
ro, que está bien hecha la consig
nación verificada por el actor, 
como tercer poseedor y propieta
rio de las dieciocho fincas grava
das con hipoteca, constituida por 
don Juan Burgos Cruzado, en 

veintitrés de Febrero de mil no' 
vecientos veinticuatro, a favor de 
don Nicasio Garrote Magarzo, y 
adjudicada a don José Garrote 
Tebar, y en pago de tal préstamo 
hipotecario, y, en consecuéncia 
de tal consignación y pago, que' 
da libre de responsabilidad el 
deudor y demandante don Aurf-, 
lio Burgos Cruzado, y cancelada 
la obligación que tenía derivada 
de mencionado préstamo hipote' 
cario, y se condena también a la 
herencia yacente o herederos pre' 
suntos o interesados en la suce' 
Sión de don José Garrote Tebaf, 
a prestarse a la cancelación de U 
hipoteca constituida en garantía 
del préstamo hipotecario de refe' 
rencia, y cuya cancelación de hi' 
poteca se decreta judicialmente 
por esta resolución; y se impone 
a la parte demandada, herencia 
yacente, herederos presuntos y 
cuantos puedan tener derecho a 
la sucesión de don José Garrote 
Tebar, todas las costas causadas 
en este pleito, debiéndose notif? 
car esta sentencia a los demanda' 
dos, dada su rebeldía, en la forma 
prevenida por la ley. —Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Abe- 
lardo Sánchez Bernal. — Rubri' 
cado.»

Y para su inserción en el «Bole' 
tin Oficial» de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación eo 
forma a los demandados rebel' 
des, herencia yacente, herederos 
presuntos y cuantos puedan te 
ner derecho a la sucesión de don 
José Garrote Tebar, se expide el 
presente; ,

Dado en Nava del Rey, a vein' 
te de Marzo de mil novecien' 
tos cuarenta.—Julio Descalzo." 
El Secretario judicial. Modes' 
to S. Campo.
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